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        AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DE LA SAGRA (TO)

              Plz. España, nº 1 - C.P. 45240; Núm Registro Entidades 01450020; CIF P4500200C

           Tlfs.: 925500181 / 925500930 / 925500931 - Fax: 925500292; 

E-mail: registroayuntamiento@alamedadelasagra.com ; Web: www.alamedadelasagra.com


IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
BONIFICACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA
Datos del/la solicitante

Identificación del Bien inmueble para el que solicita la bonificación
	Calle/Plaza/Avd.:

	Nº.
	C. Postal

	Escalera
	Planta
	Puerta
	Ref. Catastral


Documentos que acompaña (marcar con una X)
	
	Recibo del IBI pagado del año en curso (o el anterior si aún no se ha emitido).

	
	Escritura de propiedad de la vivienda o modelo 901 de alteración de orden jurídico de cambio de titularidad catastral, en el caso de que el recibo del IBI no figure a nombre del sujeto pasivo.

	
	Acreditación de la condición de titularidad de familia numerosa

	
	Para viviendas con valor catastral superior a 90.000 euros, escritura hipotecaria de la vivienda objeto de bonificación, o presentación de la tarjeta de desempleo por todos los miembros de la unidad familiar.

	
	Volante de empadronamiento colectivo


	SOLICITA: LA BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
En Alameda de la Sagra, a __________ de _______________ de ____________

Firma del/a solicitante




D. _____________________________________, mayor de edad, con D.N.I./NIF n.º _________________, actuando en nombre propio (o en representación de _____________________________________NIF___________________), y con domicilio a efectos de notificaciones en ____________________________, c/ ______________________________________, n.º ____, piso _______, C. P. _______, tfno.: ____________,fax.:____________ 





Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de I.B.I. urbana, cuya finalidad es la de la de Gestión del Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, y podrán ser cedidos al Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Toledo (Recaudación Ejecutiva) y a la Agencia Estatal Tributaria, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Tesorería del Ayuntamiento de Alameda de la Sagra, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Ayuntamiento de Alameda de la Sagra, Plaza de España, nº 1, 45240 (Toledo), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.











